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Se suscribe á este Periódico en 
Ja iriprenla de GAhlAENA, i 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
riule al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Bdarrion 
establecida en la misma in j>r uta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. í). G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en suimporlanlc saiiid.

Circular núm. 100.

A las 7 v media déla noche del I,° de este mes, se 
presentaron en el pueblo de Sta. María del Invierno, dos 
hombres armados, uno de á caballo y el otro de a pie, y 
robaron el caballo padre de la casa-parada. i',n la -propia 
noche á las 12 de ella, se presentaron en Atapuerca tres 
hombres armados, desde ellos á caballo y el otro de a 
pié, y también robaron eí caballo padre de aquella pa- 

1,1 Encarno á los Alcaldes y Comandantes de la Guardia 
civil la captura de estos criminales, .cuyas señas y las d<- 
]< s caballos que ¡nenian se espresan a continuación, y es- 
vem que para lograr dicho objeto, se comuniquen entre 

las noticias que adqui -ran de los malhechores, y mekis 
participen sin retraso a Ouno. Burgos 2 abid de ¡855. 
Angel Barréela.

Ai'ñas de ios Ladrones.

Uno de 28 á 30 años de edad, con sombrero calañés y 
polainas pardas y largas' pantalón como de azulina, em 
hozado en un capole del mismo color, muy usado y forra
do con baveta verde; armado con un trabuco bien cuida
do v una espada derecha toledana reluciente como las que 
gastan los Guardias civiles, montado en un caballo casta • 
fió de 7 cuartas de alzada, con una estrella corrida desde 
la frente hasta la boca, aparejado con caparazón de piel 
óegrá._ Giro déla misma edad, es atura regular, cara
deh-ada, con vigote, cachucha azul á la cabeza, chaque
ta corta’, nanlalbn azulado, chaleco de seda rayado entre 
amarillo y encarnado, y su fondo negro, con una tercero
la de pistón, el cual montó en el primer caballo robado.

otro alto, de 30 años, con vigote y .capole como de

la Guardia civil, con carabina, que montó en el roba
do en Atapuerca.

.Señas.de uno de los caballos robados.

Uno negro, herrado de los-i pies, de 5 á (i años de 
edad, de 7 y media cuartas de alzada,’^con aparejo re
dondo.

Otra núm. 101.

El 23 de marzo se me dió noticia de que en el pueblo 
délos Ralbases se ocultaba, el foragidn Himro y algu
nos de sus secuaces. En su consecuencia a las 5 «le la tar
de de! mismo dia salió en su busca una partida ríe Nacio
nales de caballería de esta ciudad, compuesta de un Al
férez, un sargento, un cabo y odio soldarlos, que reuni
dos en Pampliega á las doce de ia noche á cinco indivi
duos de la Guardia civil, llegaron a los Ralbases en la ma
drugada del siguiente dia, sin que les dvíuviera la obscu- 
ridiul y el fuerte temporal de nieve y granizo qué sufrie
ron eiilamai cha. Aun cuantió desempeñaron su come
tido con celo y discreción, no consiguieron su propósi 
to, mas no por ello son menos acreedores á la gratitud 
pública. Asi he tenido la satisfacción de manifesiarselo, y 
lo publico ahora en este Boletín para que se penetren ios 
pueblos de la provincia, de que la Milicia nacional está 
siempre dispuesta á prestar cuantos sen icio^exigan de 
ella las autoridades. Burgos 2 de abril de ¡855.—Angel 
Barroeta.

Otra núm. 102.

En el número 7 de El Amigo de la prooincin se insertó un comu
nicado de D Alanasio Cebados manifestando entre otras cosas: que 
habia abusos por parte de los empleados de montes; que he correspon
dían al objeto de su instituto: que los Guardas mayores eran recibidos 
por los Ayunlainienlos con muchas consideraciones, por lo que hacían 
Lrándes «asios y les entregaban 80 rs *, y que aquellos se conducían 
con parcialidad en los expedientes decollas de leñas.

Deseoso de depurar la verdad de. estos hechos, paia en su-vista dis
poner lo que procediera, mandé instruir espediente gubernativo y de el 

'L Qu‘e D. Alanasio Ceballos insistió en la exactitud del contenido de 
su comunicado, si bien añadiendo que no estaban en su mano las prue
bas mas ó-menos plenas ilé tales asertos: ,

Que. habiéndose preguntado por indicación suya al . Jcaidede Aras, 
' zo de Miel, sobre esos hechos, ha contestado negativamente:

Se%25c3%25b1as.de
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Que las mismas preguntas dirijl después á los Alcaldes Aranda 

de Duero Salas de ios Infantes, Cobarruvtas, Leona, Huerta at, , 
Qumlanar v Palacios de la Sierra, quienes me aseguran que no Urnteh 
noticias de "ninguna de las aseveraciones del Cebados: que$ ensus ies- 
uevlivos pueblos no se han cometido semejantes hechos, yjpte.,.-! con 
Ko se han conducido siempre los empleados de montes con delicado- 

" Ü™ “ü=' m a.«a. «ped..,,., u> 
tes de la provincia podran en su virtud juzgar de parle de quien esta d 
verdad ,|si del D. Atanasio Cebadlos, ó de los Alcaldes citados, y podr n 
también conocer que mal se puede corregir abusos cuando no se just 
can con ningún género de prueba, Escita pues de nuevo a todas k = 
personas honradas para que no por ello dejen de denunciarme j ua s 
lleguen á sus noticias, .pueseu vista de sus asertos .1 a re las debí 
riguaciones y tomaré, si se confirman, las severas medidas que corres 
poiídan. Burgos .2-de abril 183-5 =Angel bairoeta.

Otra núm. 103.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Aproximándose la -mitrega de los quintos y suplentes del 

reemplazo actual, la Diputación sec ree en el deber de manifestarla 
obligación que tiene de ejercer la mas esquisiía vijjbmcia pata (¡ue 
no se cometan abusos ni se use defraudes en ningún se I1J0: 
corno la contribución de sangre es. muy penosa, secresta masque 
ninguna otra á in mej ts inmorales y requiere por su misma índole 
un celo especial para evita, los, y la Diputación le egereerá cual debe.

Bien conoce que el interés es el móvil que dirige casi siempre 
las acciones de los hombres, y is es aceptable cuando se ■cireonscii- 
be á los limites de la moral,es criminal, cuando traspasándoles se: 
propone conseguir su objeto, en perjuicio de. 3.°: la espenencia 
confirma desgraciadanieute que en las esenciones del set vicio mili
tar se echa mano de cualquiera medio, pea' reprobado que sea 
para libertarse de esta carga, única y esdusiva idea qiie domina á 
las familias, y que á ¡a sombra de e.-ta idea hay hombres corrompi
dos que ofreciendo favores que no prestan, se proponen esplolar 
¡a credulidad de los interesados en provecho propio y en agravio 
de la ley, de la cual únicamente deben esperar el fallo de sus 
reclamaciones.

Si la Diputación está dispuesta á prestar su protección á todos 
los que la demanden, há adoptado las mas eficaces medidas para 
que.sufran , el condigno castigo todos los que con su conducta cri
minal den lugar á ello, y á este fin se promete coa Binarán tedas 
las perdonas de puras y rectas intenciones, poniendo en su conoci
miento bien por escrito ó de palabra, oficial ó confidencialmente, 
cuanto sepan; y escita á los interesados en el reemplazo á que por 
esos misinos-medios, le denuncien, luego que lo sepan, las per
sonas que de cualquiera modo, ó protesto abusen ó quieran cometer 
algún fraude. Cuiden los interesados en el reemplazo de hacer va
ler en el circulo legal los derechos de que se crean asistidos, y m 
esperen sino de la ley la resolución de sus reclamaciones. Dese
chen sujesliones que por alhagu ñas que sean, sido tienden á com- 
p'Oineterlos en sacrificios sin resallado, y de los que se liherlai.ai 
si tienen ie en la justicia desús esenéioms v en la rigurosa aplica 
cion de la ley por este Cuerpo provincial. Burgos 30 de marzo di 
1855.— E. P. Angel Barroeta.—P. A. D. L. E. Mariano de 
la Garza, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

12 de su mañana para que tenga lugar dicho acto anteóla 
Junta económica en»el despacho de osle Gobiet no de pro
vincia. Burgos 2 de Abril de 18¿á.== Angel Barroeta.
Pliego <le condiciones para el arriendo tlei lallei de letales del pre

sidio de esta Capitel autorizado por Real orden de^Vjle febrero de 
1855.
1/ El contrato durará tres años á contar desde el día del otorga

miento de la escritura á favor del rematante.
2 * El contratista y el gr3e del establecimiento estarán sugetos á la 

observancia de las condiciones 3 4.a, 5 *. y 7.a y (lemas del pliego 
que acompaña á la Real orden de 30 de agosto de 1850 y se insertaran 
án 1a escritura, anunciándose al público en unión de estas.

3. a El contratista abonara per iodo el que leja, inclusos los aprendi
ces que lleven mas de 4 meses en el lelai cuartos, lecibiendo de 
ellos 4 en'mano, depositando 2 en la caja (te altoiios, y los 18 i estan
tes para el Estado.

4. a Los devanadores, urdidores , canilleros y demas operarios, in
clusos los (pie tejan v no lleven í meses en el telar, devengaran el plus 
de 24 mrs , de ios” -cuales 42 -serán para el Estado, y los otros 
12 para el penado, recibiendo en mano 4, y 8 en su fondo de 
ahorros.

5. a Será el mínimum del jornal lo que se estab'ece en los dos artícu
los anteriores para los operarios, y no se admitirá proposición de alza 
no siendo en-cantidad igualó proporcional a la que se establece, á sa
ber: si se súmenla un cu-irte id oficial o un maravedí al apiendiz

6 a E1 contratista recibirá el taller por inventario con todas las her 
ramientas y enseres que existan en la actualidad, sin poder exigii (píe
se aumenten y compongan las que fallen a no estar corrientes, lo (pie 
sera de su cuenta, quedando al final dé la contrata todas las mejoras á 
favor del establecimiento.

7. a En cualquier duda que ocurra en el cumplimiento del contrato, 
con presencia de fas observaciones que se aduzcan por si gefe del esta
blecimiento y el contratista se estaca s lo., que se resuelva por la Au
toridad con vista del espediente que se forme al efecto, quedando en el 
Ínterin suspensos los efectos del contrato en el solo particular sobre que 
verse la desavenencia.

8. a El que se. ¡rresente como licitador deberá acreditar que ha depo
sitado en la Depositaría 'de esta provincia 800 rs. e'a metálico que se

. calculan de productos en un mes a dicho taller.
Cond-icion-cs que se citan anteriomen)e.

3 " La subasta se •celebrará ante la Junta del ¡‘residió de esta capi
tal, y el resultado se someterá ó lajiprohacion de S. M.

4° Para tomar parte en la licitación sera requisito indispensable 
acreditar que se ha depositado en el Gobierno de provincia (hoy en la 
caja de depósitos) la cantidad en metálico en que se calculan los pro
ductos de un mes del taler o talleres que se soliieten arrendar.

5 ° El rematante no podrá retirar el depósito sin justificar que ha 
cumplido lo que establece la condición 9.a

7 • La licitación se fiara por medio de pliegos cerrados, en los que 
se fijará la cantidad que deba abonar el contratista en concepto de pia
ses cada (lia y para cada uno de los confinados que ocupe, según las 
clases de. oficiales pri-reros, segundos ó aprendices-,

8. ° En igualdad de proporciones con respecto á los piases, se prefe
rirá el del licitador que s« ¡rite el arreiidamienlo por ma.-, tiempo, y si 
las circunstancias fueiafl idénticas, se abrira subasta por tiempo de me
dia hora sirviendo de tipo la propuesta -que contengan las pliegas 
iguales.

9. a El contratista depositará en la caja del establecimiento como ga
rantía de la contrata el importe de una mensualidad de k'S pluses de los 
penados que deba ocupar según se calcule.

10 1 Se reserva el Gobierno la facultad de trasladar los confinados de 
un presidio á otro, según lo estime conveniente, y la de aplicar á obras 
públicas los penados que sean necesarios.

I I 1 En lodos los establecimientos quedará á salvo el derecho de dis
poner de los tálleles y de los presidiarios, según lo exijan las necesida
des del servicio.

No habiendo tenido licítadores la subasfta para el ar
riendo del taller de lelares|del Presidio de esta Capital, 
que se verificó ajer, se señala el dia 18 del actual á las

12.« Para los efectos del contrato se considerarán dias de trabajo 
lodos los del año, escepto los domingos y fiestas de guardar, los dias 
de los Reyes y sucesores á la Corona, y mañana del en que se pase la 
revista de comisario en el presidio.
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13.’ Las horas de trabajo serán diez desde I." de'abril hasta 30 de cuyo servicio alternarán, todos los que de esta facultad haya en los 
setiembre, y ochó desde i." de octubre hasta 31 de marzo.

lí ’ Los trabajos babean de principiar, interrumpirse y cesar, se
gún el comandante disponga, pero guardándose el número de horas se
ñalado en la condu-im anterior.

16 * Para la seguridad de las herramientas y efectos, podra! adoptar
el contratista las disposiciones que juzgue op-rlu ias. escepto de te
ner á su disposición las llaves de los talleres, las que,,como todas las 
del establecimiento, estarán en poder del comandante, vigilando este 
con los demás empleados por la seguridad de los intereses, del contra
tista.

17.a Los armarios que haya dentro de los talleres e-tarán á dispo
sición del arrendatario, conservando las llaves, pero con la obligación 
de franquearlos ai comandante siempre que necesite hacer algún recoci- 
niiiíMo.’

18 ’ La vigilancia de los talleres en cuanto al orden, buena fabri
cación y cuidado de las maquinas, útiles y enseres, estara a cargo del 
inspector ó inspci It res nombrados por el comandante del presidio entre 
los empleados del establecimiento.

19 * Se facilitará al contialista un local para almacén, siempre que 
lo permita la distribución del edificio; pero si no le hubiere, sera de 
cuenta de aquel el adquirirlo.

20 " El comaml in'i* liara la distribución en los talleres de los pena
dos de nueva entrada, separará á los inútiles ó insubordinados, y as
cenderá a los aprendices a oficiales segundos y estos a primeros, veri
ficando al efecto examenes trimestrales con asistencia del contratista ó 
persona que le represente; pero no separará, variara ni disminuirá el 
número de trabajadores sin cau-a justificada, para no perjudicar ios in
tereses del qimlratista que están en armonía con los del establee ¡miento.

21. a El contratista no podrá ocupar a ningún penado en distinto ser
vicio que aquel a que haya sido destinado

22. a La elección para maestro de cada taller entro los confinados, se 
hará por el contratista con aprobación del comandante.

23/ La elección del trabajo será esclusivamente del comandante
2í ’ No podra haber mas que el número indispensable de hombres 

libres encargados ríe los talleres, y no podrán tener con los penados 
olías comunicaciones que las concernientes a los servicios respectivos, 
ni entrada á los talleres mas que en los dias y horasjle trabajo.

25.* Citando el orden del presidio ó circunsliincias especiales obli
guen a la autoridad a suspender por uno ó mas días los trabajos de los 
talleres, no abonara el con ti a* isla los pluscs de los penados, ni tampoco 
tendrá derecho a resarcimiento de daños y perjuicios.

26 * El trabajo de. los penados ha de hacerse esclusivamente dentro 
de los talleres, sin que en nii guncaso se consienta su salida del presi
dio con objeto de tomar medidas, elegir géneros ú otro motivo equi
valente.

27/ El contratista no abonará gratificación alguna á los penados, 
por ser este gasto de.cuenta del establecimiento.

28/ Serán de cuenta del contratista los gastos del otorgamiento de 
la "scritura y dos copias de ellas que han de remitirse ai Ministerio de 
la Gcbernación.

Junta provincial de Sanidad—lista Corporación, "deseosa d< 
nmjmar por cuantos medios están á su alcance el estado sauitari 
de esta provincia, ha fijado mnv particularmente su atención en l. r 
ei ¡demias de virue as que se han desarrollado por efecto enln 
otras cosas del abandono y de Ir apatía do sus naturales en I: 
v u unaeion.

A fin de evitar los estragos déla citada enfermedad, la Junta ha 
aprobado el siguiente;:

Reglamento para inoculación y propagación del virui vacuno.

Artículo 1° Se establece un depósito provincia] en la capital 
y otro local que designará oportunamente bajo la dirección y 
producion de la Junta de Sanidad.

2/ La Junta nombrará dos empleados de su seno con el 
carácter de Inspectores de vacuna.

3/ La misma nombra dos profesores de cirujía que se en
carguen de practicar la inoculación y recoger en cristales el pus, en 

puntos donde se haga la inoculación.
4/ Para vacunar se-fijan 4 é. ocas al año, la 1.a en el mes de 

marzo, la 2.a en el de mayo, la 3.a en el de julio, y la 4.a en el 
de setiembre, sin perjuicio de vacunarse ai que lo solicite en 
cualquiera mes del año.

5.° La comisión del lllrno. Ayuntamiento dará un parte 
mensual de lodos los Bautizados en las diversas parroquias de esta 
ciudad y se llamará semanalmente el número de niños que se 
conceptúen puedan ser vacunados.

6/ Al dia 9.° será obligación de los padnsde los niños 
presentarlos en el establecimiento para quedos profesores se cercio
ren de la buena vacuna, á fin de que tomen el pús para trasmitir á 
otros niños y conservar en cristales.

7/ Se abrirá mi libro de registro en donde co-t n los nom
bre-, sexo y edad de los vacunados, que firmarán los profesores 
encargados de la vacunación.

8.° Los interesados podrán llevar al facultativo que tengan por 
conveniente para que practique la operación, tomando el pus del 
establecimiento.

9/ Los cristales que contengan vi pus irán envueltos en pa
pel de plomo, y sobre su cubierta llevarán la fecha en ipte se re
cogió y la rubrica del inspector. •

10. La Junta de Sanidad se encarga de remitirá lodos los de
legados de medicina y cirugía de los pai (idos judiciales el número 
suficiente de cristales para que los distribuyan entre los profesores 
del partido con arreglo á loque ye establece en los artículos ante
riores.

11. I.os profesores tendrán obligación de trasmitir á los sub
delegados respectivos, después de cada época de vacunación, un 
estado de los individuos que han vacunado, con los nombres, sexo, 
edad y dias en que se verificó la operación.

12. Los subdelegados tendrán la obligación de remitirá la 
Junta provincial de Sanidad, al íin de cada época, los estados que 
tengan en su poder por habérselos enviado los profesores de. su 
partido, cuidando de hacer ver las fallas ú omisiones que bata.

13. En los establecimientos de beneficencia y penales, los fa
cultativos correspondientes tendrán la obligación de vacunar á to
dos los individuos que no lo estuvieren

14. los profesores de dichos establecimientos darán también 
los estados que se mencionan en el arl. 1 1.

La Junta ha dispuesto que los Sres. Inspectores de [vacuna cui
den de señalar el dia en que se ha de dar principio á la Operación 
v en recoger el pús vacuno que ha de remitirse á los subdelegados 
de medicina de fuera de la ciudad.

Y se publica lodo ello por medio de este periódico, oficial para 
que se [ encin o los habitantes de la provincia de los senlimien- 
los que animan á la Junta, y para que ¡os alcaldes constitucionales 
-. subdelegados de medicina y cirujía cumplan |« r su parte con la 
nayor exactitud cnanto queda prevenido. t Burgos 2 de abril de 
‘ 855.—El Presidente, Angel Barréela.—P. A. de la Junta.—Ra
bel Sainz, secretario.

D. Francisco Armeslo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Sope

ña, conocido por el hermano déla Escavechera# vecino de 
esta Ciudad, para que en el término de nueve días se pre
sente en este Juzgado á responder a los cargos que re
sultan contra el mismo en la causa pendiente contra Tomas 
Palacios, vecino de Quintanapalia, por allanamiento de 
morada, en la Casa que vive D. José Rábago, do esta mis-
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Imp. de Cariñena) Jiménez.

ANUNCIOS.
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rna vecindad, parándote en
T« B»W‘ 31 <te marzo do ! 81».-Fariseo 
Armeslo.—Por mandado de su Señoría, Francisco ilu - 
liando.

El Devoto peregrino y visge ;i la úer- 
ra sania.

fíveri i 'ios d * San Ignaiio.,
Libros de confesar de varias clases.
Platicas do. -Caslellol para todos los 

Domingos.
Seiniones del Sr. Mazo 
ílisloria.dn ki religión por ídem cin

co tomos.
Compendio de la historia de espana

Licenciado D. Eugenio Ibañes, Juro de primera wt^- 
cia de esta-cilla de Caslrogeris y su partido.
por d presénte cito, llamo v emplazo por segundo ed.c* 

í0 Vpro -L á Atanasio Acero, natural de Bevilla Valije
ra •\iir.MMie en el término de nueve días siguientes pi une 
putos desde esta fecha, se presente en las cárceles do este 
pitido á responder á los cargos que contra ei uiismo re
ndían en la ¿usa crimina! formada por hurto d do, pie- 
jes de re- vacuno, en inteligencia que trascorrido que si < 
dii¿ plazo sin realizarlo le parará el perjuicio qne.haya

liado enCasIrngcnz á 3! de marzo de 135o.-= Euge
nio ¡bañez—Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

2 lomos.
Pinum compendio histórico de la re

ligión illi'IÓ. . ,
Vallmemi Diccionario latino espino 

aumentado
Id. id. español latino.
Cali-pino de Salas.
Tesauro de ItoipiejO.
Colección de Autoreslatinoso lomos.
El Amigo de los niños por Sabatier 

16 reales docena.
Instrnceion de sacristanes y acolito-.

:'í 4 t-rnies V üV?dio. _
Manual de los niños por García-, a 

r'?ah‘S docena. .
Fleurreal-cismó histórico con lamí- 

d-ís á 12 rs docena-
Obligaciones del hombre. A 10 cuarto 
Procesos litografiados, de Flprez- 
Idem por Aramia.
Papel rayado ,'i 12cuartos mano.

■ Al que, lome por mayor se hacen 
bajas.

, • • • i , f-iiens'bbineoe -v-ansuarinas al hombro, calzón corlo; uno
otro caso el perjuicio que ha- . " am(i,,Ratias y ei otri> con gorra negra- que

los cuatro ladrones eran dé una estatura regmai, y el del 
sombrero, nías alto que los densas.

_ • ,„a,.r á car-to de D. .loan de Abarca, el depósito de laS
toglu"’ ÍerdadetoS ptódr-as A u.tol.to del <‘«SU'V ^i^Luvos'
ÍSm síE^MtXÍ .Í Aducir d¿ s, cuánta hasta ias Falito 

cas de lossiigetos que gusten adqniin las,,

En t» tibr-rta de O h'>'ro Heree, plazu-Ul deUr»r 
l„spn >,4m.ro 14, sr /.«»«« </« rr»to « preaos «í 
arreglados los libros siguientes.

Semanas santas en latín y castellano.
Idem en latió solo. .

•Semana Santa con lodos ios oficios di-
vinos, a 4- rs.

abr-o ih.4 Culto divino con Semana
: sania, á 28 cual tos. , .

levoeinario con Semana sania, a yl.
í Iraéion y meditación di;1, padre Día-

h.ida.
Tee.ipis imiiacion de Cristo.

I) Martin Guinea, Juca de 1 .a Instancia de esta vih« 
n partido de Anuida de Duero.
J M SÍ Gobernador, Alcaldes constitucionales, desISca- 
nienl¿ de ta Guardia civil y demás autoridades de la pro
vincia de Burgos; á quienes por este mi exhorto me dn i- 
j’ ¿.nombre de S.íLCq-b.g.) cuya pirtodiccion en su 
Real nombre egerzo; y de mi parte pido y sup ico,

Hago saber: Que en e,to Juzgado se esta m,tiu' en..o 
.-aust "crimin,.1 - seguida de oficio en averiguación d - quié
nes sem cinco hombres que a la*s dos v mema de la ma- 
dru->a la del 2i del mes que rige, y en ei sitio Ululado k.o

'en tu carretera de Francia á Madrid, silo entre 
(í,millas, v Cumie! de kan, asaltaron y robaron -ciertas 
cantidades en metálico á los viageros que conducía la di- 

'licencia titulada del Norte, sin que hasta-ahora se-epa 
á To que asciéndela suma del dmeio, a escepe.ton de v in
te v ocho á treinta duros que quitaron al Mayoral, si meo 
las señas de ios ladrones las que al final se expresa i: en 
en su consecuencia, y por auto que he piovislo en dicha 
cansa, be mandado, entre otros cosas, se inserte e pie 
senté en el Boletín olicia! de dicha provincia para (pie en 
cuanto las autoridades á quieras me dirijo se enteren de su 
contenido, se sirvan adoptar to las las disposiciones que 
las sugiera su bueu celo, á hn de conseguir la captura de 
los ladrones, v caso de q«e se vei idease, el que sean te- 
R1iüdos con lis seguridades necesans a esfe juzgado, c< n 
Jos efectos que se les ocupasen; pues en asi nacu io a. 
Lislrarán justicia, quedando vo en hacer otro tanto cuando 
sus disposiciones v iere. íqkk

Dado en Aranda de Duero a 29 de marzo de^30.== 
Martin Guinea. = Por mandado de su sentina, labio de
Rozas.

Señas de los Ladrones.
Uno con escopeta de dos cañones vestido á estilo did 

nais gorra negra, elástico de lana blanco, con calzón 
^rlo.-Olro con un fusil recortado, con pasamonlanas, 
elástico blanco y. calzón corlo.=Otro con una . carabina, 
sombrero chambergo, bastante destrozado, elástico blan
co y pantalón pardo. —Y los otros dos restantes con elas-

MAPA TOPO GPtAFIiíO DLL PALTIDO 
JüDUAAL DL ¡>LUGOS.

Este mana, que litografiado con todo el esmero en pa
pel de doble marquida se ha repartido gratis a-los,sus- 
eritores por un año del Amigo de la provincia, per.odico 
que se publica tres veces á la semana en -esta ciudad, se 
halla de venta al precio de 10 rs. vn en las Libreiias y 
Encuadernaciones de los Señores:

Hervías, Plaza Mayor.
Hodriguez Alonso, Pasage.de la Flora. ,
En las Secretarías de la Excma, Diputación provin

cia! v del Simo. Ayuelámienlo.
Nada queremos decir acerca de su utilidad, porque 

estamos íntimamente convencidos de que por escaso que 
sea el vecindario de mi p'ueblo. han de. reconocer a im- 
porfeneia de poseerle no solo ias Municipalidades sino 
todas las.personas ilustradas que los compongan.

Pasage.de

